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DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS DEL AJWJUPCION 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paites s 
15 francos al año 

Los pagos serán adelantados 
Humero suelto del día 10 cts.—Atrasado 50 

HOKAS DE DESPACHO 

¡ De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 
TELEFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be dieg á doce y de tres á siete. 

PRECIO DEANUNCIOS 

OJlciales 50 céntimos l ínn 
Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 ots Atrasado 50 

PARTK OFICIAL 
DfiLA 

PRESIDENCIA DSL CONSSJO BE M U R O S 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), tí. M. la Reí 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR e! Príncipe de 
Asturias é Iafantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 
H|fii|i|Wlii^ipii W.iir..i.i «i ' • [ i " IIP'—*--. 

. S U M A R I Ó 
BE LA 

"Gaceta,, j)e ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Hacienda: 

Real orden disponiendo que en 
los procedimientos criminales 
en que intervienen los graba­
dores y ensayadores de la fábri­
ca nacional de la moneda y tim­
bre pata emitir dictámenes pe« 
riciales sobre el cufio y calidad 
de la moneda, merecen absoluta 
fe y crédito en cuanto sobre 
ambos extremos consignan en 
las certificaciones que expiden. 

Administración Centráis 
GUACIA Y JUSTICIA.—Dirección 

general de los Registros y del 
Notariado. - Orden resolutoria 
del recurso gubernativo inter­
puesto por el notario D. Juan 
Barroso, contra la negativa del 

registrador de la propiedad de 
Málaga á inscribir una escritura 
de partición. 

MABUJA. — Di ección general de 
navegación y pesoa marítima. 
Aviso a los navagantes.—Gru­
po 230. 

HACIENDA. — Dirección general 
del Tesoro público y ordenación 
de pagos del .Estado.—Anun­
ciando haber sufrido extravío 
el resguardo-talonario número 
70.185 de entrada y 17.574 de 
registro. 

Dirección general de la Deuda y 
clases pasivas.—Relación de las 
reclamaciones formuladas du­
rante el mes de Setiembre últi­
mo por Corporaciones de Bene­
ficencia é instrucción pública, 
solicitando emisión de inscrip­
ciones por venta de bienes en 
primera y segunda époea. 

INSTKCCIÓN PUSUCA. — Subsecre­

taría. Anunciando haber sido 
admitido D. Diego Ruiz en las 
oposiciones á ¡a Cátedra de Pa­
tología quirúrgica, vacante en 
la Universidad de Barcelona. 

Disponiendo se considera incluido 
el aspirante D. Vicente Martí­
nez Gómez entre los opositores 
á las Auxiliarías del quinto gru­
po, vacantes en las Facultades 
de Ciencias de ¡as universida­
des de Granada, Oviedo, Sala­
manca y Sevilla. 

FOMENTO.—Dirección general de 
Obras públicas.—Puertos.-Au­
torizando á D. Manuel Rivet y 
Oar la construcción de un mue­

lle embarcadero en el punto 
llamado Cala de las Conchas, 
en término de Cuevrs (Alme­
ría), para el embarqna de mi­
nerales. 

ANEXO 1.°- Observatorio de Ma­

drid.—Subastas.— Administra­
ción provincial. — Santoral. — 
Espectáculos. 

ANEXO a."*-Edictos,. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE 

DHAORID 

La Comisión provincial ha 
acordada, en sesión da vaiasiu-
no del actual, contratar en pú­
blica subasta, qae tendrá efec­
to el día veintinueve de Noviem -
bre, á las ®nea de la manjúa», en 
el Palsoi© da la Corporación, 
plaga da Santiago, número das, 
bajo la presidencia áú éxoélea-
tísimo sañer gobernador civil 
de la provincia é diputado de la 
Comisión provincial en quisa 
delegua y con asistencia da otro 
diputadoqae dasígne l^üsrpora 
oiórs, el sumiaietra de pimentón 
que satsonsidere necesario para 
les Establecimientos provincia 
les de Beneficencia hasts tremía 
y un© da Diciembre de mil se>ve 
cientos once, con arregle al pli­
ego da condiciones que estará 
de manifiesto en 3a Secretaria 
de la Cooperación, Ssoción da 
Beneficencia, de diez á una de 
¡a mañana los días na festávsp 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilo será 
el que quede fijado en el rema-

•j : 

te, no admitiéndose proposioión 
que exceda de una peseta vein­
ticinco oántimos ni fraooión in­
ferior á un céntimo de peseta. 

Ei suministro se abonará par 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provincia­
les. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa • 
pal del sello undécimo, acom­
pañando la cédula personal del 
ioitador y el resguardo de la 

fianza provisional que aoreáite 
haber consignado en la Caja ge •> 
neral de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 
ciento noventa y dos pesetas 
cincuenta y seis céntimos en 
metálico ó su equivalente en tí­
tulos da la Deuda del Estado al 
precio de la ootizgoión oficial del 
día en que S@ verifique, en Obli­
gaciones provinciales ó cual­
quiera otro valor ó signo de cré­
dito representativo de deuda de 
la exclusiva cuanta de esta Dipu­
tación, por todo BU valor nomi­
nal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por ¡a misma, siem­
pre que estes estén consignadas 
8a sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya da constituir la 
fianza como postor ó rematante 
de esta sarvioio; cerno definitiva 
y en igual forma, el contratista 
constituirá el por ciento 
del total importe objeto del con­
trato, á responder da su cum­
plimiento. 

Los depósitos en metálico que 
aa consignen en ¡a Caja de la 
Corporación sólo se admitirán 
hasta una hora antes ds cele­
brarse la subasta, y los en efec­

tos públicos hasta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Preposi­
ción para optar á la subasta de 

• (yS 
continuación el objeto de la mis­
ma), se entregarán al señor pre­
sidente del acto, durante el pla­
zo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta su­
basta ios interesados por si ó 
representados por otra persona, 
con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á 
costa dai lioitaáo? por el letrado 
de esta Corporaoión D. Ricardo 
de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratis­
ta todos los gastos del remate, 
escritura, copias, papel, inser­
ción de anunoios en los periódi 
eos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestos estableci­
dos ó que se establecieren en lo 
sucesivo aplicables á este con­
trato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el articulo veintinueve del 
Real decreto é Instrucción de 
veinticuatro de Enere da mil no­
vecientos cinco, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diez. 

El oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

oalle d e — nú 
mero enterado del anun­
cio publicado en ei Boletín Ofi­
cial de i,la provínola sacando á 

públioa subasta la Comisión pro­
vincial de Madrid el suministro 
de pimentón que se oaloula neoe • 
sario hasta treinta y uno de Di­
ciembre de mil noveoientos on­
ce, para el consumo en les esta­
blecimientos provinciales da Be­
neficencia, se oompromete á su­
ministrar dioho artioulo, oon es 
tricta sujaoión al pliego de con­
diciones al pre-

. ció de. (exprasa-
¡ do en letra) , el kilo. 

(Facha y firma del proponente.) 
Conforme. 

El vicepresidente, 
C. Luis Sauz. 

El secretario, 
S. Viñals. 

(E.—g6.) 

La Comisión provinoioial ha 
acordado en sesión de veintiuno 
del actual, oontratar en públioa 
subasta, que tendrá efeoto el día 
treinta de Noviembre á las 
once de la mañana en el Palacio 
de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, número dos, bajo la 
presidencia del excelentísimo 
señor gobernador oivil de 11 
provincia ó diputado de la Co­
misión provincial en quien dele­
gue, y oon asistencia da otro di­
putado que designe la Corpora­
oión, el suministro de oebada 
que se considera necesario para 
les establecimientos provincia­
les de Benafioenoia hasta trein­
ta y uno de Diciembre de mil 
noveoientos once, oon arreglo al 
pliego de condiciones que estará 
da manifiesto en la Saoretaría 
de la Corporación, Seooión da 
Benafioenoia, da diez á una de la 
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decen el Teniente de Caballos y el Capi­
tán de Infantería, éste y el de Arcabuce­
ros, el Capitán de Caballos y el sargento 
mayor, éste y el Comisario General que 
reusa estar á las órdenes de Maestre de 
Campo, el cual no se juzga tampoco in­
ferior al Teniente General de la Caballe­
ría; éste pretende igualarse á los genera­
les titulados de la Artillería, los cuales no 
quieren ceder al propietario. 

Los tenientes de Maestre de Campo 
General, aunque sean elegidos de Capi­
tanes de Caballos ó sargentos mayores y 
aspiren á ser Maestres de Campo, ni á 
éstos obedecen ni de aquéllos son obede­
cidos. El Capitán de Caballos de Trozo 
no está á las órdenes de los Coroneles, 
ni de los sargentos mayores ó Maestres 
de Campo de Caballería y pretende supe­
rioridad á los Capitanes de Caballo de 
Regimiento los que les asegura la igual­
dad. 

El sargento mayor de Tercio no está 
a las órdenes del Coronel y el Teniente 
Coronel no obedece á los Maestres de 
Campo, los cuales no quieren estar su-

2 2 6 ORIGEN Y DESARROLLO 

Rey en sus cuatro últimos años, que per­
mitió desterrar al Almirante y Oropesa 
nombrando presidente del Consejo de 
Castilla á D. Manuel Arias, hechura de 
Portocarrero y Gobernador de las Armas 
en Flandes al Marqués de Bedmar (1) r o ­
deando la corte de los partidarios de 
Francia decidió el pleito á favor de un 
príncipe francés el 2 de Octubre de 1700. 

A pesar de todo, durante el reinado de 
Carlos II se había pensado con afán en la 
reforma del Ejército y hubo proyectos tan 
completos como el del Marqués de Bus-
cay olo, D. Gaspar Sguarsafigo (2) quien 
al tratar de justificar la reforma en lo que 
á oficiales y generales se refiere, dice: 
«Las faltas que yo considero son comu­
nes á todos los Ejércitos de V. M. . . » 
Y primeramente no se mandan ni obe-

(1) Véase el documento núm. 21. 
(2) Opúsculos militares, Nueva Milicia Espa­

ñola, por el Marqués de Busoayolo, Maestre de 
Camp j de la Infantería y Superintendente de 
las Fortificaciones, edición 1669, página 73 
á249. 
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almacenes vacíos, los arsenales agotados. 
Faltaba material de construcción y de 
equipo, hasta se había perdido la habili­
dad de construir buques. El Conde de 
Rebenac no contó en los puertos de Es ­
paña más de 26 navios de guerra servi­
bles, y esos no podían armarse todos á 
un tiempo; había algunos otros pero in­
útiles por viejos (1). 

Era un favor el ser admitido en los ga ­
leones de marinero ó soldado, porque les 
era íácil hacer grandes ganancias. Los 
capitanes procuraban adquirir hombres 
prácticos, más les era imposible hallarlos 
en España, que después de haber envia­
do á Lepanto cien navios y 75 contra In­
glaterra, se vio obligada en tiempos de 
Carlos. II á recurrir á los ingleses para la 
conducción de los tabacos de la Habana 
y del correo de Canarias y á tomar de los 

Manuscritos de la Biblioteca real de París-
Memoria del Conde de Rebenac-20 de Mayo de 
1689. 

Ayuntamiento de Madrid
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mañana los dias no festivos an­
teriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilo, será 
el que quede fijado en el rama-
te, no admitiéndose proposición 
que axoada de veintisiete cénti­
mos, ni fraooión inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones ajustadas al 
modelo, ae extenderán en papel 
del sello undécimo, acompañan­
do la oédula personal del lioita-
dor y el resguardo de la fianza 
provisional que acredita haber 
consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la di fondos 
provinciales por valor da cien­
to cuarenta y t r a s pesetas 
ochenta y sais oéntimas, en 
metálico ó su equivalente, en 
títulos da la Deuda del Estado 
al preoio de la aotizaoión efioial 
del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo da 
orádito representativo de deuda 
de la exclusiva ouenta de esta 
Diputación, por todo su valor 
nominal, y an créditos reconoci­
dos y liquidados por la misma, 
siampre que éstos estén consig­
nados en susrespaativos presu­
puestas aprobados, y sea dioho 
acreedor el qua haya de consti­
tuir la fianza como postor 6 re­
matante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el diez 
p&v ciento del total importe ob -
jato dal contrato, á responder 
da su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qua 
se consignen en le Gaja de la 
Corporación sólo se admitirán 
hasta una hora antea de cele­
brase la subasta, y los en efec­
tos públicos, hasta ¡as áem da 
la mañana dal día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
aso tito lo siguiente: a Preposi­
ción para optar á la subasta de. 

(y á conti­
nuación el objeto de la misma), 
se entregará ¡ al señor presiden­
ta del acto, durante el plaza de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados par si ó 
representados por otra persona, 
con el poder correspondiente pa­
ra ello, deolarado bastante á 
costa del lioitador por el letrado 
de esta Corporación don Ricar­
do ds Guillaros. 

Serán da cuenta del oontratis-
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ta todos los gastos del remate, 
escritura, oopias, papel, inser-
oióa da anunoios en losperiódi 
eos oficiales, deraehos reales, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestos estableci­
das ó qua se establecieran an lo 
sucesiva aplicables á este con 
trato. 

Transcurrido el plazo que se 
ñala el artíuolo veintinueve del 
Real decreto é Instruooión de 
veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, no ae presen 
tó raclamaoión alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diez. 

El ofioial del Negooiado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

, calle de 
número , enterada 
del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la provincia, sa­
cando á públioa subasta la Co­
misión provincial de Madrid el 
suministro de cebada que se 
calcula necesario hasta treinta y 
uno de Dioiembre de mil nove­
cientos onoa, para el consumo 
en los establecimientos provin-
oial'js de Beneficencia, sa com 
promete á suministrar dioho 
articule con estricta sujeción 
al pliego da oenrSioiones , 
al preoio de , 
(expresado en letra,) 
al kilo 
(Fecha y firma del prepenente). 

Conforme. 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 
El seoretario, 
S. Viñals. 

(E.—67.) 

La Comisión provincial ha 
acordado, en sesión da veintiuno 
del actual, contratar en pública 
subasta, que tendrá efeota el día 
30 de Noviembre á las onee de la 
mañana en el Palacio de la Gor-
poraión, plaza da Santiago, nú­
mero dos, bajo ia presidencia 
del excelentísimo señor gober­
nador civil da la provincia ó di­
putad® de ia Comisión provin­
cial ea quien delegue, y con 
asistencia de otro diputado que 
designa la Corporación, el su­
ministra de vino generoso que se 
oonsidora necesario para los es­
tablecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta treinta y une 
de Diciembre de mil novecien­
tos once, oon arreglo al pliego 
de condiciones que estará da 
manifiesto en ia Secretaría de la 
Corporación, Sección de Bene­

ficencia, de diez á una de la 
mañana, los días no festivos an 
tenores al de la subasta. 

El tipo ó preoio del litro será 
el que quede fijado en el rema­
te, no admitiéndose proposición 
que exceda do una peseta ni frac 
oión inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por 
mensualidades venoidas en la 
Depositaría de fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pel del sello undécimo, acompa­
ñando la oédula personal del li­
oitador, y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite 
habar consignado en la Cnja ge 
neral de Depósitos ó en la de 
fondas pravinoiales por valor 
de ciento veintiocho pesetas en 
metálíoo ó su equivalente en tí­
tulos de la Dauda del Estado al 
precio dé la cotización of ioia del 
día en que lo verifique, en Obli 
gastones provinciales, ó (mal­
quiera atrs valor ó signo de aré 
dito representativo de deuda de 
la exlusiva cuenta de esta Dipu­
tación por todo su valor no­
minal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siem­
pre qua éstos estén consignados 
en sus respectivos presupues­
tos aprobados y sea dioho acree­
dor el que haya da constituir la 
fianza cerno postor ó rematante 
de este servicio; como definiti­
va y en igual forma, el contra­
tista, constituirá el diez por 
oiento del total importe objeto 
del contrato, á responderé su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que 
se consignen en la Caja de la 
Corporación sólo se admitirás 
hasta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y los en efec­
tos públicos hasta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones 
en ouf a carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposi­
ción para optar á la subasta de. 

(y á oon-
tiauaoión el objeto de la misma), 
se entregarán al señor presiden 
te del acta, durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por sí ó 
representadas por otra persona, 
oon el poder correspondiente 
para ello, deaiarad«s bastante á 
costa del lioitador par el letrada 
de esta Corporación D. Rioardo 
de Guillerna. 

Serán de ouenta del contra­

tista todos les gastos del rema­
te, esoritura, copias, papel, in­
serción de anunoios en los pe­
riódicos ofioiales, aereónos rea 
les, oontribuoión industrial y 
todos los demás impuestos esta­
blecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este 
oentrate 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el artículo veintinueve del 
Real deoreto é Instruooión de 
veintiouatro de Enero de mil 
novecientos oinao, na se presen­
tó reolamaoión alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diez. 

El efioial del Nagooiado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

, calle de 
número , enterado del 
enuncia publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia saoanda 
á públioa subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suminis 
tro de vino generoso que se oal -
oula neoesario hasta treinta y uno 
de Diciembre de mil noveoientos 
once para el consumo en los es­
tablecimientos provinciales de 
Banefioencia, se compromete á 
suministrar dicha artículo, con 
estricta sujeción al pliega de 
condicionas , 
aSpreoiode ¡. 
(expresado en letra) 

, el litro. 
(Fecha y firma del propásente.) 

Conforme. 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 
El secretaria, 

S. Viñals. 
(E.—68.) 

i La Comisión provinoial ha 
; asordado en sesión de veintiuna 
\ del actual contra lar en públioa 
| subasta, que tundra efecto el 
i día treinta de Noviembre, á 

las í?noe de la mañana en el Pa -
lacio de la Carporarióa, plaza 
de Saatisgo, número dos, bajo 
la presidencia del exoelentísimo 
señor gobernador oivil de la pro 
vinoia ó diputado de la Comi­
sión provinoial en quien delegue 
y con asistencia de otro dipu­
tado que designe la Corpora­
ción, el suministro de oafé 
que se considera neoesario para 
los Establecimientos pravinoia­
les de Banefioenoia, hasta trein­
ta y uno de Diciembre de mil 
novecientos anee, oon arreglo al 
pliego de condicionas qua esta­
rá de manifiesto en la Secreta­

ría de la Corporación, Saooión 
de Banef ioanoia, de diez á un» 
da la mañana los días no festi­
vos anteriores ai de la subasta. 

El precio tipo del kilo será el 
que quede fijado en él remate, 
n o admitiéndose proposición 
que exoeda de cuatro pesetas 
treinta y oinoa oéntimas ni frao­
oión inferior á un céntima de 
peseta. 

El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría def ondoB pravinoia­
les. 

Las proposiciones, ajustadas 
ai mttdalo, se extenderán en pa­
pel del sello undéoima, aoom-
pañanda la oédula personal del 
lioitador y el resguardo de la 
fianza provisional que aoredite 
haber consignado en la Caja ge­
neral de Depósitos, ó en la de 
fondos provinoiales por valor de 
tresoientas veintidós pesetas se 
tenía y siete oéntimos en me­
tálíoo ó su equivalente en tí­
tulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la cotización ofioial del 
día en que lo verifique, en Obli 
gaoianes provinoiales ó cual­
quiera otro valoró signo de oré-
dita representativo de deuda de 
la axolusiva ouenta de esta Di­
putación, por todo su valor na* 
minal, y en créditos reconoci­
dos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén cana i -
gnados en sus respectivos pre­
supuestas aprobados, y sea di-
oho acreedor el que haya de 
oenstituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicie; 
coma definitiva y en igual for­
ma, el contratista oanstituirá el 
diez por oiento del total impor­
te objeto del contrato, á respon­
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que 
se oonsignen en la Caja de la 
Corporación sólo se admitirán 
hasta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y los en efec­
tos públicas hasta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
óa ouya oarpata deberá hallarse 
esorita la si guiante: «Propo­

sición para optar á la subasta 
de (y á con­
tinuación el objeto de la raíame), 
se entregarán al señar presiden­
te del acto, durante el plaza de 
media hora. 

Padrán concurrir á esta su-
beata les interesados por si ó 
representados par atra persona, 
con el poder correspondiente 
para elle, declarada bascante á 

costa del lioitador por el letrada 
de esta Corporación dan Rioar­
do de Gfuil lerna. 

Serán de ouenta del contratis­
ta todos los gastas del remate, 
esoritura, oopias, papel, inser­
ción de anunoios en los perió­
dicos ofioiales, dereohes reales, 
oontribuoión industrial y todos 
los demás impuestos estableci­
dos ó que se estableoieren en le 
sucesivo aplicables á este con­
trato. 

Transcurrido el plazo que; se­
ñala el artículo veintinueve del 
Real deoreto é Instruooión de 
veiatiouatra de Enero de mil 
noveoientos oinoa, na se presen­
tó reolamaoión alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil neveoientes diez. 

El ofioial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

calle de , 
número , enterada 
del anuncia publioada en el Bo­
letín Oficial de la provincia, sa­
cando á públioa subasta la Co­
misión provinoial de Madrid el 
suministra de oafé que se oal -
oula necesaria hasta treinta y 
una de Diciembre de mil nove­
cientos once para el oonsume 
en les establecimientos pra­
vinoiales de Benefioenoia, se 
oomprámete á suministrar di­
oho artículo, oen estricta suje­
ción al pliego de oandioianes... 

al preoie de. ., 
(expresada en letra) 
el kile 
(Fecha y firma del propásente). 

Canforme. 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 
El secretario, 

S. Viñals. 
(E.-69.) 

La Comisión provinoial ha 
acordado en sesión de veintiuna 
del aotual, can tratar en públi­
oa subasta, que tendrá efeote el 
dia treinta de Noviembre, á 
las anee de la mañana, en el Pa­
lacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, número das, bajo la 
presidencia del excelentísima 
señor gobernador oivil de la 
provincia ó diputado de la Co­
misión provinoial en quien de­
legue y oon asistenoia de otra 
diputada qua designe la Corpa-
ración, el suministra de le-
gia que se oansidera necesaria 
para los estableoimientes pro­
vinoiales de Banefioencia faas-
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genoreses marineros y buques para el 
servicio del Nuevo Mundo (i). 

Los planes de Luis XIV sobre la suce­
sión á la Corona de España y las descon­
fianzas que la separaron del Duque de 
Saboya produjo en los confederados, de­
cidieron al monarca francés á proponer 
condiciones para la paz, que las potencias 
marítimas y España, se apresuraron á 
suscribir firmándose la paz de Reynich 
el 20 de Septiembre de 1697, en la que 
con gran sorpresa y contento de la na­
ción española, Francia abandonó, no tan 
sólo sus conquistas recientes, sino una 
parte de los distritos que había conser­
vado á consecuencia del tratado de Ra-
tisbona, pero al propio tiempo, se guar­
dó bien de licenciar su Ejército y por el 
contrario, aumentó sus fuerzas en las 
fronteras, formó almacenes y llenó de 
buques de guerra sus puertos y los nues­
tros. 

(1) Miguel-Negociaoiones relativas á la suce­
sión de Espaüa-Introdueoión paga 29 y parte 
segunda, seoción 2.a, pag. 364. 

DÉ LAS JHRARQUÍAS MILÍTAES 22$ 

En medio de la alegría universal que 
causó la conclusión de la guerra quedó 
olvidado el gran principio de la alianza, 
que consistía en asegurar á la casa de 
Austria la sucesión á la Corona de Espa­
ña, y aunque la reina Leonor no había 
descuidado este asunto en Madrid dando 
á sus partidarios los Príncipes de Darms-
tad y Vandemont, los gobiernos princi­
pales de Cataluña y Milán (i) cuyos ha­
bitantes creíase que estaban dispuestos á 
abrazar la causa de un príncipe austría­
co, mientras desempeñaba el Virreinato 
de Ñapóles el Duque de Pópoli, afecto al 
mismo partido la mezquindad, la arro­
gancia y la frialdad del embajador aus­
tríaco lo ponían en posesión desfavorable 
ante las hábiles intrigas, destreza, afabi 
lidad y desprendimiento del Duque de 
Harcout á quien ayudaba de un modo 
poderoso su mujer, que reunía á moda­
les encantadores toda clase de prendas y 
agrados, y el Cardenal Portocarrero jun­
tamente con la funesta enfermedad del 
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(1) Véase el documento núm. 23. 

bordinados á los Generales de la Artille­
ría titulares sino dentro de la Plaza que 
gobiernan. Estas y otras muchas altera­
ciones de reglamentos desordenan total­
mente las operaciones del Ejército que 
son imposibles de ejecutar con tanta con­
fusión. 

Lo peor es que son tan envejecidos y 
fuertes, que no se pueden desarraigar sino 
destruyendo los mismos puertos y firman­
do é inventando nuevos vocablos y em­
pleos que están dispuestos y subordina­
dos entre sí con perfecta Militar Gerar-
quía, siendo así que la misma Real auto­
ridad no ha podido componerlos, habién­
dose opuesto la común conspiración que 
en contrario alega. «Que el Rey nuestro 
Señor es dueño de la vida y no de la hon­
ra, la cual pierden los oficiales que per­
miten que en su mano descaezca quede 
menos autorizado el puesto que ocupan. 
La cual aprehensión con tal ceguedad los 
predomina que les obliga á dejar los 
puestos y la vida ni fuera menester sin 
dejarles ver que juntamente dejan los 
Reinos y Provincias encomendadas á ser 

Ayuntamiento de Madrid
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ta treinta y ano de Diciembre 
de mil novecientos once, con 
arreglo al pliego de condicio­
nes, qu i estará de manifies­
to en la Secretaria de la Cor 
por ación, Secatón de Benefioen-

para el oonBumo en loe establecí-
mientps praviioiales de Bdn$-
fioenoia, se compromete á su­
ministrar dicho articulo, con es 
triota sujaoióD al pliego de con­
diciones , al precio de 

cia, de diez á una de la manasa, \ , (expresado 
les días no festivos anteriores ai 
de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será 
el que quede fijado en el rema­
te, no admitiéndose proposición ; 
que exceda de treinta y siete 1 
oéntimos ni fraooión inferior á j 
un oémimo de peseta. 

El suministro se abonará por j 
mensualidades vencidas en la jj 
Depositada de fondos provincia 
les. 

Las proposiciones, ajustadas i 
al modelo, se extenderán en pa- j 
peí del sallo ll.», acompañando ¡ 
la oédula personal del lioitador y \ 
el resguardo de la fianza provi- ] 
sional que acredite habar oon- I 
signado en la Caja general de 5 
Depósitos ó en la de fondas pro- j 
vinciales por valor de ciento % 
cuatro pesetas cuarenta y oin- j 
00 oéntimos en metálioo ó su ¡ 
equivalente en titules de la Den] j 
da del Estado al precio de la i 
cotización oficial del día en que ¡ 
lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro 
valor ó signa de crédito repre 
sentativo de deuda de laexolusi-
va ouenta de esta Diputaeióa, 
por todo su valor nominal, y 
en créditos reconocidos y liqui­
dados por la misma, siempre 
que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestes 
aprobadas y sea dicho «creador 
el que haya de constituir la fian­
za coma postor ó rematante de 
este sarvioio; con» definitiva y 
en igual forma, al contratista 
constituir! el diez par ciento del 
total importe objeto del contra­
to, á responder de su cumpli­
miento. 

Los depósitos en metálico que 
se esasignen en la Caja de la 
Corporación sólo se admitirán 
hasta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y los en efec­
tos públicos hasta las doce da 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas preposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposi­
ción para optar á ¡a subasta de 

(y á con­
tinuación el" objetó ÚB la mis­
ma), se entregsrán al señar pre­
sidente del ¡soto, durante el pla­
zo de media hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por sí ó re­
presentados por otra persona, 
con el peder correspondiente 
para ello, declarado bastante á 
costa del lioitador por el letrado 
de está Corporación D. Ricardo 
de Guillarais. 

Serán de ouenta del contratis­
ta todos los gastos del remate, 
escritura, copias, papel, inser­
ción da anuncios en los periódi­
cos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestos estableci­
dos ó que se 'istableoiaren an lo 
sucesiva gplioabies á este coa-
trate. 

Tmmsüi'ñá® el plazo qu$ se» 
ñala el 'ari. 29 del Real decreto 
é instrucción de veinticuatro da 
Enaro de mil asvocientos? emoa, 
no se presentó reolamsción al­
guna. 

Madrid, veintiuno da Satiera-
bre de mil novecientos diez. 

El efioiai del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

.. , calle de. . . 
, número , en­

terado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial ás la provín­
ola saoaadg á pública subasta le 
Comisión provincial de Madrid 
el suministre cte lagSa qae se cal-
oula necesario hasta 31 da Di­
ciembre de mil uoveoieatoí- once 

en letra) el 

litro 
(Feoha y firma del propínente). 

Conforme. 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 
El secretario, 

S. Viñals. 
(B.—70.) 

LOTERÍA NñGIGNAL 

PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 de Octubre 
de 1910 

Ha de constar de tres series de 30.000 billetes cada una, al precio de 
30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas; distribu -
yéndose 622 440 pesetas en 1,40"' premios para cada serie, de la 
manera siguiente: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

16 
1.184 

99 

de 
de 
de 
do 1.500 
de 300 

aproximaciones de 300 pesetas cada una, 
para ¡os 99 números restantes de la centena 
deí pramio primero 
id. de 300 id. id., para les 99 números res­
tantes da la centena del premio segundo... 
ídem da 800 id., para los numeres an­
terior y posterior al del pramio primero 
ídem de 600 id., para los del premio se­

para los del premio ter-

PHSETAS 

100.000 
60.000 
20.000 
24.000 

355.200 

29.700 

29.700 

idam da 250 id., 
cero . . . . . . . . . . . 

1.407 

1.600 

1.200 

1.040 

"622^440" 

Las aproximaciones son compatibles coa cualquier otro premio que 

pueda corresponder al billate; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y 8.° qua si saliese premiado el numero 1, su anterior es el numero 

30.000, y si íuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente, 

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 26, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 2$ al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos aeran públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los miamos. 

Madrid 23 de Mayo de 1910.—-El director general, J. Mz. Agulló. 

Intervención de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del l.° al 7 de Octubbre, am­

bos inclusive, según estado fecha 12 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1.a Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 267.534'6§ 

ídem 2.* Arbitrios ex-

ttaordinarios mtini -

cipaies sobre diver-

Total . . . 323.2á9'72 

Recaudado por la Administración 

mumnicipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 

Fielato de Valencia... 

Total. 

133'75 
47'88 

. . 181'58 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días del 1.° 

al 7 del mes de la fecha, según los 

lifío&r la obra de Leñar como 
una da las producciones teatra­
les de mayor reeooanoia, y aun 
cuando creíamos haberla conc­
oide esta primavera en la Gome -
día representada por una oam-
pañia de opereta de Viena, es 
como í i viéramos hacer El dño 
de la Africana por principian­
tes aficionados, que corten y su 
primen á su antojo an el libre y 
en la partitura. 

En resumen; que no coneoía 
mes la obra. 

La traducción rasulta (apaño 
lizada oon toda la corrección de 
estilo que Cadenas sabe impri­
mir. Arroba la música con sus 
dulces melodías, atrayendo y 
fascinando, ora con cadenciosas 
y misterios aoordes, ora oon ma­
jestuosa entonaoión que eleva y 
entusiasma. 

El cuartete del primer acto es 
delicioso y ne digamos nada de 
la sonoridad de la instrumenta­
ción oon que termina el acto, 
donde el espíritu se dilata, pro­
rrumpiendo el público en es­
truendosos aplausos. 

Del segunde acto sería nece­
sario ir reseñando punte por 
punto, nota por nota en que 
aquel se desarrolla, para dar una 
verdadera idea de la fecunda 
inspiración de Leñar, en que 
oon númaros diferenteí electri­
zan por igual, y que al bajar el 
telón se desborda el auditorio en 
vítores de entusiasme. 

El teroar acto ha sido adulte­
rado por el maestro Lleó, pues 
le ha ¡reforzado con dos nume­
res, que si le faltaba populari­
dad, ellos soles bastan para dár­
sela á ua músico qua no sea el 
maestre Lleó. 

Ea fin: Qua El Conde de Lu-
xemburgo ha venido á despertar 
el letárgica sueño de obras que 
yedra «in mentís», pero que no 
se atrevían á surgir. 

No pedíamos tentó; pero ya 
que se presenta una produooién 
oome la qua reseñamos, de es­
peras? es que ahora Viena, luego 
Madrid!, París, Boma y cuantas 
oapitaies cuentan oon talentos 
productores del arte, de la poe­
sía y de la literatura, reverdez­
can á la moderna obras qua ha 
bien al alma y solamente al alma. 

Aznelta. 

Focas veces ha conocido Ma­
drid un óxi .e tan oolosal oomo 
el da El Conde de Luxemburgo, 
estrenado en Eslava. 

La opinión es unánime en ca­

cóte). A las 6 y li2. — La moza de 

muías (doble). 

A las 9 y li2. — [Eeehe usted seño­

ras.—Los pereos de presa (doble, 

cuatro actos). 

ESLAVA.—A las «. — El conde 

de Luxemburgo (tres actos). 

A las 10.—La vuelta del presidio 

y La fresa.—La corte de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 6 —El 

poeta de la vida.—El país de las ha­

da?.—El país de las hadas y La dio­

sa de! placer (doble). 

NOVEDADES-A las 6.—La se­

ñora Barba Azul. Piel de oso.—Ma­

ría Jesús.—La tragedia de Pierrot. 

! —La siciliana. 

LATINA.— A las 6. — Trapos y 

moños. San Juan de Luz — Ruido 

de campanas.--¡A Roma se va por 

todo!—La domadora.— Alma anda­

luza. 

BENAVENTB—De 4 y l t f - G r a n 

! des y variadas secciones continuas 

' de películas de novedad. 
I 
¡ ROMEA.—Secciones desde las 6 I 
j y li2.-- Artísticas películas.—Vivía-
; nette, Las Giralditas y Loiita Escu • 
I dero,— Éxito de la graciosa gitana 
1 La Morita. 

PRINCIPE ALFONSO.—Seccio-
I nes desde las 8.—Cinematógrafo, 

gran programa de varietés y la 
Compañía de zarzuela.—Éxito ex­
traordinario de La Argentinita. 

TEATRO NUEVO.—DeBde lai sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Mundial artista Bianna Stella 
(danzas sugestivas con deshabillé 
en escena. Duetto Canela, Ideal 
Crisantema, Nueva Argentina, be­
lla Fini, Dianit* y Soledad Ferny. 

A las 11 y 1x2.—Sección especial 
de moda. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 •(„ perpetuo.—Al contado 

Serie F, de 50,000 pesetas nominales 
B, de 25.0G0 » » 
1), de 12 590 y 

DÍA 21 DÍA 22 

u, de 
B ; de 
A, de 
H, de 
O-, de 

.000 
2.500 

500 
200 
100 

En diferentes series . . . .". . . 

A plazo 
FÍE cor-mente \ 

¡ 
Carpetas representativas de títulos de deuda, 

amortimble al é por 100. —Al contado \ 
¡Serie E, de 25.000 pesetas nominales . . 

» D, de 12.500 • » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2 500 * • ' • ' • » 
» As da 500 » » . ,, 

BE diferentes series 
S tvf '.:-'ble,—Al contado 

Serle F¡ de 50.000 pesetas nominales . 
i E, de 25.000 » » 
» Dj de 12.500 a » 
» C, de 5.000 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 > » 

En diferentes serles t 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

85 20 

93 25 
93 00 
93 &0 
93 dO 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 

SERVICIO 

datos facilitados y partes remitidos 

por ¡os empleados municipales de 

servicio en los fielatos: 

Zona de Aragón . . . . . . . 1.061'04 

» Bilbao 3.260'02 

» Castellana 8S3'91 

» Segovia 990*98 

» Toledo, 939'86 

Tetal 7.084,59 

Madrid, 13 Octubre de 1910.—El 

jefe de la Intervención, l«. Melgar- a. 

Arrendamiento de local 
para el Ayuntamientode 

Madrid 

Esta CorparaciéH abrirá nuevo 
coaeurso para que los propieta­
rios de finesas enclavadas en el 
distrito del Congreso puedan 
ofrecer looakis donde instalar el 
Juagado municipal del mismo, 

i expresando preoio del alquiler 
aaufí, tiempo de dnraoión del 

I contrato y demás condiciones 
f que crean convenirles. 

PARA BUL 

25 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen 

tísimo Sr. D. José Gómez Pallete. 

Parada: Primer batallón de Oova-

donga. 

Jefe de Parada: Comandante del 

Rey D. Félix Paa Serrano. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Estado mayor D. José Botis Ló­

pez. 

Guardia del Real Palacio: Gova-

donga, una sección del 2 ." Monta­

do y 22 caballos dala Princesa. 

Jefe de día: Comandante de León 

D. Agustín Gómez Morato. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Llerei¡a D. Antonio Losada Or­

tega. 

Visita de Hospital: Primer ca­

pitán del 12.° montado. 

Reconocimiento de provisiones: 
Primer capitán de la Princesa. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

VALORES DE SOOIEDAPES 

Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 1108 00 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 

Banco Hispano Americano . . • „ ' . . . ; ! 
Banco Español de Crédito. , . . .1 
Sociedad General Azucarera España .— 

Preferentes . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . . 
Sociedad Grai. Mad.* de Electricidad. . 
Sociedad de Chamberí. 
Mediodía á& Madrid. . . . , . , . . , 
Fersocarrites M. Z. A. . . . , . . 

B Noria do España, . . . 
Baneo Español del Río d-3 la Plata . . 

Obligaciones 
Cédulas de! Banco Hipotecario . . , . 

148 00 
140 00 

6100 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

¡ 567 06 

102 95 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 §0 

449 00 

352 00 

535 

í Mesumen general de pesetas nominales negociadas 

Espectáculos para hoy 
COMEDIA.—A las 9 lt2. Bl Cen-

i tenario y La primera conquista. 

I. LARA..—Alas 9 y 1x2. —• El pan 1 
1 \ 
i nuertro de cada día. -Sansón y Da- | 

l lila (doble). 

APOLO.—A las 7 y l]*.—El club í 

, de las solieras.— Bl patinillo. —La 

> patria chica. —Juegos malabares. 
COMIOO.—(Compañía Prado Chi-

4 por i 00 perpetuo, ai contado . . 
ídem, fin cómante 
ídem., fin próximo . . . . . . 
Carpetas dei4 por 100 amorüzable. 
5 por ICO amorüzable 
Acciones del Bat»co de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas dei Banco Hipotecario . . 

114,800 
50.006 

167.006 
166.500 

11,000 

¡a . 

2.0K 
00.000 
52.000 

¿RO CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?, 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras'esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, i.000, cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CISNEROS 
— d e p r i m a r a y s e c u n d a e n s s a a n i a — 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN I S I 1 0 
DESDE 1881 

C 0 8 T A N Ü L . L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R T M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Qtmcias Físico Matemática* 

Este Oolegio es higiénicamente uno de ios más recomendados de esta (Jarte por sus 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se íes inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseSanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas da Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son ios siguientes; 

PBIMBRA ENSEÑANZA Pttttat 

Oíase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . . 

SEGUNDA E » 3 B S A N Z A 

Una asignatura. 20 
Dos ídem..*.. 36 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los siguientes '..«, 46 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del ultimo curso, de 1909 41910 que fué el siguiente: 

PREMIOS Sobresalientes I0T1BMS 

2 5 129 6G 

APROBADOS I Suspensos T O T A L 

25 221 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

condiciones que 

IMISMMÜII 

NO 
s i n una m u s 
V E N D E R 

1= ORO Y ALHAJAS = 1 
sin ver lo que pagan en la 

L L E D E T E T U ^ N , N U M E R O 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

T A T R DE J O Y E R Í A 

]ADEMIA DE DIBUJO 

DIRECTOR 

D O N J U A N J I M É N E Z B E R N A B É 
oon i a c o o p e r a c i ó n d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

mrnimn DE smn muw i 
Praparaeión completa para carreras militares © 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería 

Don Augus to E s t r a d a y Ripa 

exprofesor de la Academia general militar 

Comandante de Artillería 

Don Manuel Albare l los B c r r o e t a 

exprofesor de la Atademia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la enseñanza oficial y privada f el resal- * s 

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum- ¿*| 

n >s encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no M 
J—k sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos «g| 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que pueda» #jk 

!Ef hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo gm 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi a viva ga 
voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender au contenido. 

¿2k iSI 

-tftf*jftfó ^&MMU^MM&U¥M'^MWW&W^W&&&^ 

' PLATA • Y • 
S E C O M P R A N 

A Jk> LA ,'JL U O JT Ix. JO* ü l U b 

Medie vende 
sus 

sin consultar ¡¡ 

PELIGROS, II Y 13 
J 0 Y E M I A MAM 

2 D Oí1 \ í AQ 13A K ÍTI W R ! *n oro'p,ata' 
• KllmLUo i UMI i V U 5 m^ m* 
A teatro, maletas, neceseres, 500 modelos en bolsillos'de señora., é iefinidad de obje-

|g} tos propios para regalos,, á precios sumamente baratos. 

# *} i 111 %m g% | \ | 
jj-, Í ^ i i «i r J"% i i i 

m&® mmmmmmmmBmmmmmmmmmmmmmm I 
S O "7 

JW; 

- - PEPSICO - -1 
FOSFATADOS « 

á bese dm mmiidirnto de bismuto 
y cerio **Wv>i*+tp*W^rVUw*r^vi*i*W**^i^ 

prepara i JJ par el Dr. López Mará 

&¡ 
• * Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas 
Üi Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
$1 Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. ' 
lll Clases por mañana, tarde y noche. 
sti Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Medioatiíaata insustituible en todas ias aíeasloaes del «p«v?«to gaaíro-iniíestiaal: muy poderosamente 
S seguro en las diaaass, y sabia tvoae en Us aa sos alaos, saaa ó ao pzovauadas p9T la deatioióa. 
I íxiigir «a «1 preaiato la maros, registrada. 

8a vendan 4a las baanas farmaaiaai ea sawa da jas sajares Pfcas, Masífej Yalasco y Cerapaaía, y en 
| la de sa sutor: Tes'jgrss, 14, Madrid, 

m m 
ir 

Grmn Fábrica de yesos puros 
L_A V A S C O N G A D A 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

#rco de Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy A u g u s t o Figueroa) 

M A D B I D 

C A P I T A L , : 1 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
Ferrocarr i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación ea Valleoas. 

P l a z a d e C a s t e l a r , 5 . 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico , 75 

F. de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

Cahiz de yeso negro corriente , 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

7'50 
8'50 
1«25 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, i$, bajo izquierda 
Teléfono 2.931 

I 
m s 
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